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MODELO DE MOVILIDAD Y SUS 
IMPACTOS SOBRE LA SALUD



OMS: 4,2 millones de muertes prematuras en todo el mundo vinculadas a la 

contaminación atmosférica; 

AEMA: en Europa cerca de 500.000 personas mueren prematuramente debido a la 

exposición a partículas finas. 

ESPAÑA: 

• se producen más de 25.000 muertes prematuras al año como consecuencia de 

la exposición a la contaminación atmosférica .

• Sector transporte genera el 29% de las emisiones de gases de efecto 

invernadero de España

• El tráfico rodado origina la mayor parte de la contaminación acústica en Europa, 

siendo el ruido un importante riesgo para la salud pública. la Agenda Urbana 

Española 2019 estima que el 74% de la población urbana española está afectada 

por el ruido, mientras que el 23% se encuentra en niveles no saludables. 

1. Antecedentes



CONTEXTO: CALIDAD DEL AIRE EN 
ESPAÑA



CALIDAD DEL AIRE EN ESPAÑA 2019
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LECCIONES APRENDIDAS



Calidad en España, lecciones aprendidas



LAS ZONAS DE BAJAS EMISIONES





Las zonas de bajas emisiones en el APLCC



El Proyecto de ley de Cambio Climático y Transición Energética introduce la obligación de adoptar

(PMUS), no más tarde de 2023, tanto en los municipios de más de 50.000 habitantes, como en los

territorios insulares y los municipios de más de 20.000 habitantes cuando se superen los valores

límite de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la

mejora de la calidad del aire.

Además, establece que dichos PMUS deberán introducir medidas de mitigación y Zonas de Bajas

Emisiones.

Los planes de movilidad urbana sostenible habrán de ser coherentes con los planes de calidad

del aire con los que, en su caso, cuente el municipio con arreglo a lo previsto en el Real Decreto

102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

Las zonas de bajas emisiones en el APLCC



La Dirección General de Tráfico publicó el 

pasado 4 de junio una instrucción sobre 

Zonas de Bajas Emisiones y otras 

regulaciones de acceso a los vehículos en 

área urbana,, en la que se crea la señal 

vertical de ZBE e invita las entidades locales 

a que comuniquen a la DGT estas áreas para 

incorporarla a la plataforma DGT 3.0 y poder 

difundir esa información en tiempo real y 

gratuito a todos los conductores.

Señal vertical de ZBE



Objetivos de las ZBE



ZBE y Calidad del Aire



Las Zonas de Bajas Emisiones son un instrumento de gestión de la movilidad que van a 

ayudar a promover un trasvase modal en las ciudades hacia modos de transporte 

más sostenibles, así como la promoción de vehículos alternativos de bajas emisiones 

como los coches eléctricos. Facilitará, por ello, el cumplimiento por parte de España de 

sus objetivos en materia de reducción de emisiones y de la normativa europea en materia 

de emisiones de CO2 que aplica al sector transporte.

Asimismo, las ZBE podrán facilitar la adaptación al cambio climático, tal como 

contempla el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021- 2030. Las olas de 

calor y sus impactos en las ciudades se ven incrementados por el “efecto isla de calor” y 

también aumentan su frecuencia, duración e intensidad como resultado del cambio 

climático.

Todos estos fenómenos y tendencias pueden verse reducidos o atenuados mediante la 

adopción de ZBE y otras medidas de adaptación al cambio climático en el ámbito urbano.

ZBE, Cambio Climático y Sostenibilidad



ZBE y Ruido



• Planes de Calidad del Aire: 

• En caso de superarse los valores límite, los planes de calidad del aire 

establecen medidas adecuadas.

• Las entidades locales, a instancia del órgano autonómico competente, 

deberán elaborar la parte del plan que, por motivos de control de tráfico u 

otras circunstancias, les corresponda de acuerdo con sus competencias.

• Planes de Acción contra el Ruido: principales instrumentos de las autoridades 

competentes para definir e implementar medidas orientadas a mejorar el medio 

ambiente sonoro en el que vive la población del territorio que cubren.

• Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS): conjunto de actuaciones que 

tiene como objetivo la implantación de formas de desplazamiento más sostenibles 

(caminar, bicicleta, transporte público) en la ciudad.

• Planes de Acción de la Agenda Urbana Española: de acuerdo a marco 

estratégico y sistema de indicadores que abarcan múltiples factores de 

sostenibilidad ambiental, social y económica. Objetivo estratégico (nº 5): favorecer 

la proximidad y la movilidad sostenible. 

Coherencia de las ZBE con otros instrumentos 



7. Tipos de ZBE
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8. Contenido mínimo del Proyecto de ZBE



9. Proceso de implementación de una ZBE
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